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DECRETO  Nº 380

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 404.444/07.-

RECO NO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma de PESO S TRES MIL Q UI-
NIENTO S S ESENTA CO N SETENTA Y DO S
CENTAVO S ($ 3.560,72 .-) y ABO NAR la suma
de PESO S TRES MIL C UARENTA Y TRES
CO N C INC UENTA Y C UATRO  CENTAVO S
($ 3.043,54) al señor Rubén Albino BRO OKS (Cla-
se 1948 - L.E.Nº 7.821.234), por los servicios efecti-
vamente prestados en la Dirección General  de Admi-
nistración de la Secretaría de Estado de la Producción
durante el período comprendido entre el día 1º al 31
de Diciembre del año 2007.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de la
present e erogación será  atendido co n cargo al
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas
- ITEM: Secretaría de Estado de la Producción - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Económicos - FUNCIÓN: Administración
de los Servicios Económicos - SECCIÓN: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR:  Operación - PARTI-
DA  PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA

PARCIAL: Personal Temporario - PARTIDAS SUB-
PARCIALES: Retribución del Cargo ($ 2.818,66.-) -
Sueldo Anual Complementario ($ 224,88.-) - Contri-
buciones Patronales ($ 517,18), del Ejercicio 2008 -
Prórroga del Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 381

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente CPE-Nº 627.068/07.-

AUTO RIZAR al Consejo Provincial de Educación
para que a través de la Dirección Provincial de Con-
trataciones dependiente del Ministerio de Economía
y Obras Públicas, se realice el Llamado a Licitación
Pública, tendiente a la �Contratación por Equipos en
Alquiler de Impresoras/Fotocopiadoras destinadas a
Juntas de Clasificaciones, Direcciones de Nivel, Jar-
dines de Infantes de la Provincia y distintos sectores
de la Sede Central de este Organismo� aplicándose el
Art ículo 31º - Segundo Párrafo - de la Ley de Conta-
bilidad Nº 760 - Capítulo II - T ítulo III, abreviación
de las tramitaciones.-

APRO BAR el Pliego de Bases y Condiciones, con-
feccionado por la Dirección Provincial de Contrata-
ciones obrante de fojas 26/39 inclusive, que regirá el
presente Llamado a Licitación Pública, ascendiendo
el presupuesto oficial a la suma de PESOS UN MI-
LLON NOVENTA Y DOS MIL ($ 1.092.000.-), por
el término de VEINTICUATRO (24) meses.-

FACULTAR a la Dirección Provincial de Contrata-
ciones a fijar Número de Licitación Pública, Fecha,
Hora y Lugar de Apertura de Ofertas, como asimis-
mo a emitir las respectivas órdenes de publicidad,
aplicando el Art ículo 31º - Segundo Párrafo - de la
Ley de Contabilidad Nº 760, abreviando los plazos
para proceder rápidamente al Llamado.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será imputado preventivamente con cargo al
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - CA-
RÁCTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Sociales - FUNCIÓN: Educación y Cultura
- SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales - PARTIDA PARCIAL: Alquileres y De-
rechos - PARTIDA SUBPARCIAL: Alquiler de Ma-
quinaria, Equipo y medios de transporte � Alquiler
de Fotocopiadoras, y a los siguientes - ITEMS y
SUBFUNCIONES:
ITEM: Consejo - SUBFUNCIÓN: Administración
de la Educación $ 167.142,60.-
ITEM: Educación Inicial - SUBFUNCIÓN: Educa-

ción Inicial $ 300.856,68.-
ITEM: Educación General Básica - SUBFUNCIÓN:
EGB 1 y 2 $ 11.142,96.-
ITEM: Educación P olimo dal -  SUBFUNCIÓN:
Polimodal $ 11.142,96.-
ITEM: Educación Especial - SUBFUNCIÓN: Regí-
menes Especiales $ 33.428,88.-
ITEM: Educación General Básica Adultos - SUB-
FUNCIÓN: EGB-Adultos Nivel I y II $ 11.142,96.-
IT EM: Educación Adulto s Nivel P olimo dal �
SUBFUNCIÓN: Polimodal $ 11.142,96.-

Presupuesto 2008.-
AUTO RIZAR a la Dirección Provincial de Presu-

puesto del Ministerio de Economía y Obras Públicas
a prever la diferencia del gasto total de la contrata-
ción en cuestión de acuerdo con lo establecido en el
Art ículo 16º - Inciso a) de la Ley de Contabilidad Nº
760 � Erogaciones con cargo a Ejercicios Futuros.-

________

DECRETO  Nº 382

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MAS-Nº 212.899/07.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente ejerci-
cio financiero la suma total de PESO S  NUEVE  MIL
CINCUENTA Y SIETE CO N NO VENTA Y CIN-
CO  CENTAVOS ($ 9.057,95) y ABO NAR el cita-
do monto a la ex agente señora Gabriela Elizabeth
SPERATTI (D.N.I. Nº 24.985.769) en concepto de
pago de veintidós (22) días de Licencia Anual Regla-
mentaria año 2007 y Sueldo Anual Complementario
Segunda Cuota.-

AFECTAR la suma total indicada precedentemen-
te con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Salud Pública - CARÁCTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Servicios Socia-
les - FUNCIÓN: Salud - SUBFUNCIÓN: Medicina
Asistencial - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECT OR: Operación -  PARTIDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Temporario - PARTIDA SUBPARCIAL: Sueldo
Anual Complementario, Contribuciones  Patronales,
Beneficios y Compensaciones, del Ejercicio 2008 -
Prórroga del Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 383

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.003/08.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-)
a favor del Club Atlético Talleres de la localidad de
Río Turbio, en la persona de su Presidente, señor
Lorenzo HERNANDEZ (D.N.I. Nº 10.028.317),
destinado a la adquisición de materiales de construc-
ción para la continuación de la obra del gimnasio y
sede de dicho Club.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deporte y Recreación - SECCION:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-

DECRETO DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 1042

RIO GALLEGOS, 13 de Mayo de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 588.648/08, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el actuado de referencia se tramita la

Adscripción al Registro Notarial Nº 36 con asiento
en nuestra ciudad capital, de la Escribana Cecilia Ale-
jandra VELASCO ;

Que asimismo obra solicitud de la titular de Regis-
tro, Escribana Ester Perla RESCH, para adscribir a
la citada profesional, estando acreditados los extre-
mos legales exigidos por los Art ículos 1º y 22º de la
Ley Nº 1749;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 377/08, emi-
t ido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 35;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- ADSCRIBASE, a partir del día de la
fecha a la Escribana Cecilia Alejandra VELASCO
(D.N.I. Nº 29.914.161) al Registro Notarial Nº 36
con asiento en nuestra ciudad capital, en un todo de
acuerdo a lo expresado en los considerandos del pre-
sente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Carlos Gustavo Neyro
________
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DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008
- Prórroga de Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S CINCUENTA MIL
($ 50.000.-) a favor del Club Atlético Talleres de la
localidad de Río Turbio, en la persona de su Presi-
dente, señor Lorenzo HERNANDEZ (D.N. I. Nº
10.028.317), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

_______

DECRETO  Nº 386

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.033/08.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESO S CUARENTA Y CINCO  MIL
($ 45.000.-) a favor de la Asociación Amigos de la
Catedral de nuestra ciudad capital, en la persona de
su Presidente, señor Emilio GARCIA (D.N.I.Nº
7.307.517), destinado a la adquisición de materiales
para la restauración del exterior de la Parroquia Nues-
tra Señora de Luján.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social - SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008 - Prórroga del
Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S CUARENTA Y CIN-
CO MIL ($ 45.000.-) a favor de la Asociación Ami-
gos de la Catedral de nuestra ciudad capital, en la
persona de su Presidente, señor Emilio GARCIA
(D.N.I.Nº 7.307.517), con  cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 387

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.032/08.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESO S DO S MIL TRESCIENTO S
($ 2.300.-) a favor de la Asociación Vecinal �Saber
que se  puede� -Barrio Fátima- de nuestra ciudad
capital, en la persona de su Presidente, señora María
Belén RO DRIG UEZ GUIS ANDE (D.N.I .N º
27.036.287), destinado a la adquisición de un (1)
equipo de computación y una (1) Impresora para
dicha Asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social - SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
de Capital - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008 - Prórroga del
Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-

vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma total de PESO S DO S MIL TRES-
CIENTO S ($ 2.300.-) a favor de la Asociación Ve-
cinal �Saber que se  puede� -Barrio Fátima- de
nuestra ciudad capital, en la persona de su Presiden-
te, señora María  Belén  RODRIGUEZ  GUISANDE
(D.N.I.Nº 27.036.287), con cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 388

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.059/08.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS DO S MIL ($ 2.000.-) a favor del
señor César David MILLALDEO  (Clase 1986 -
D.N.I.Nº 32.743.891) de nuestra ciudad capital, des-
tinado a solventar diversos gastos y deudas contraí-
das, en virtud de no poder hacer frente a las mismas
por la difícil situación económica por la que atravie-
sa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Ejercicio 2008, Prórroga del
Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S DO S MIL ($ 2.000,00) a
favor del señor César David MILLALDEO  (Clase
1986 - D.N.I. Nº 32.743.891) de nuestra ciudad capi-
tal, con cargo a rendir cuenta documentada de su in-
versión.-

________

DECRETO  Nº 389

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.995/08.-

AUTO RIZASE, al Director de la Casa de la Pro-
vincia de Santa Cruz, señor Mario Alfredo METAZA
(Clase 1958-DNI Nº 12.777.578) a suscribir Contra-
to de Locación de Inmueble sito en la Avenida I Nº
1478 e/ 62 y 63 de la ciudad de La Plata, con destino
al funcionamiento de la extensión de dicha Casa, el
que tendrá una duración de veinticuatro (24) meses a
partir del día 1º de Marzo del año 2008.-

EXCEPTUASE dicha contratación de los alcances
del Art ículo 35º del Decreto Nº 140/91.-

_______

DECRETO  Nº 390

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.973/08.-

ELIMINASE, a partir del día 1º de Marzo del año
2008, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación � ITEM: Boletín Oficial e
Imprenta, Una (1) Categoría 23 � Personal Adminis-
trativo y Técnico y CREASE en el mismo ANEXO
� ITEM: Estadística y Censos, Una (1) Categoría 19
de igual agrupamiento presupuestario, del Ejercicio
2008, Prórroga Presupuesto 2007.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Marzo del año
2008, en el cargo de Jefa de Departamento Informa-
ción Económica y Recursos dependiente de la Direc-
ción de Estadística y Censos del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, a la señorita
Carina Roxana VALDERAS (DNI. Nº 26.665.731), a
quien se le asignará una remuneración mensual equi-
valente al cargo de mención, según resulte de la apli-
cación del Artículo 4º de la Ley Nº 1831, más el adi-

cional que estipula � in-fine� dicho Artículo y los que
por Ley le correspondieren a los agentes de la Admi-
nistración Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la designación dis-
puesta en el Art ículo anterior, no gozará de estabili-
dad en el empleo, limitándose al t iempo de efectiva
prestación de los servicios en el cargo conferido, no
dando lugar a derecho alguno a la nombrada, una vez
cesada en las funciones que se le asignan.-

_______

DECRETO  Nº 391

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.064/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión por la
suma de PES O S DO S MIL Q UINIENTO S  ($
2.500.-) a favor de la señora Gabriela HERNANDEZ
(D.N.I.Nº 27.553.174) de nuestra ciudad capital, des-
t inado a afrontar los gastos del alquiler de una vivien-
da, en virtud de no poder hacer frente al mismo debi-
do a la difícil situación económica por la que atravie-
sa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias-
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes  - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2008, Prórroga del Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación ABO NESE la suma
de PESO S DO S MIL Q UINIENTO S ($ 2.500.-) a
favor de la  señora  Gabriela  HERNANDEZ  (D.N.I.
Nº 27.553.174) de nuestra ciudad capital, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 392

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.063/08.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 8.850.-) a favor de la Agrupación
Gaucha �Rebenque y Coraje� de nuestra ciudad ca-
pital, en la persona de su Presidente, don Humberto
ALVARADO  (D.N.I. Nº 18.224.051), destinado a
solventar los gastos de organización de la �1ª Edi-
ción del Festival de Jineteadas y Montas Especia-
les� que se llevará a cabo el día 09 de Marzo de
2008.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁCTER: Ad-
ministración Central- FINALIDAD: Servicios Socia-
les- FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2008 - Prórroga del Presu-
puesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la sum a de PESOS  OCHO MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA ($ 8.850.-) a favor de la
Agrupación Gaucha �Rebenque y Coraje� de nues-
tra ciudad capital, en la persona de su Presidente, don
Humberto ALVARADO  (D.N.I.Nº 18.224.051), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-
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DECRETO  Nº 393

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 402.283/07.-

APRUEBASE todo lo actuado en el trámite de la
Licitación Pública Nº 04/UN.E.PO.S.C./07 que tiene
como objeto co ntratar la ejecución de la Obra:
�CO NSTRUCCIO N MUELLE FLO TANTE �
CO NVENIO  CO N LA ARMADA�, a instalar al
Este del Sitio 1 del Puerto de Puerto Deseado.-

ADJ UDICAS E la  Licitación Pública Nº 0 4/
UN.E.PO.S.C./07 a la firma CO SERENA S.A. por
un monto total de PESO S CATO RCE MILLO -
NES TRESCIENTO S CINCUENTA Y O CHO
MIL DO S CO N SESENTA Y CUATRO  CENTA-
VO S ($ 14.358.002,64) con I.V.A. incluido, por pre-
cio conveniente y por ser una oferta técnicamente
aceptable.-

NOTIFIQ UESE fehacientemente del presente ins-
trumento legal a la firma adjudicada en el Art ículo
anterior, a través de la Dirección de Administración
de la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz.-

AFECTASE el gasto de la contratación adjudicada
en el Art ículo 2º con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas � ITEM: Unidad Eje-
cutora Portuaria de Santa Cruz � CARÁCTER: Cuen-
ta Especial � FINALIDAD: Servicios Económicos �
FUNCION: Transporte � SUBFUNCION: Fluvial y
Marít imo � SECCION: Erogaciones de Capital �
SECTOR: Inversión Real � PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos � UBICACIÓN GEOGRAFICA:
Puerto Deseado � PROYECTO: Construcción Mue-
lle Flotante Convenio con Armada DO S MILLO -
NES ($ 2.000.000) Presupuesto 2008, Prórroga Ejer-
cicio 2007.-

AUTO RIZASE a la Dirección Provincial de Pre-
supuesto del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas a prever la asignación de la diferencia del gasto
total de la contratación en cuestión, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 16º - Inciso a) de la Ley de
Contabilidad Nº 760 � Erogaciones con cargo a Ejer-
cicios Futuros.-

_______

DECRETO  Nº 394

RIO GALLEGOS, 29 de Febrero de 2008.-
Expediente MG-Nº 588.169/08.-

ACEPTASE a partir del día 15 de Febrero del año
2008 la renuncia al cargo de Secretario General de la
Comisión de Fo mento de Tres Lagos, presentada
por el señor Julio César HUEICHA (D.N.I.  Nº
12.008.158), quien fuera designado mediante Reso-
lución C.F.T.L.-Nº 208-04.-

_______

DECRETO  Nº 395

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MG-Nº 588.143/08.-

DESÍGNASE a par tir del día 16 de Febrero del
año 2 008 en el cargo de Secretario General de la
Comisión de Fo mento de T res Lagos al señor  Luis
Alberto  Q UIRO G A (Clase 196 2 - D.N. I. Nº
14.719.261), en los términos del Artículo 83º de la
Ley Nº 55, modificada por la Ley Nº 1857 y el Ar-
t ículo 84º de la Ley Nº 111.-

_______

DECRETO  Nº 396

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente CAP-Nº 485.482/08.-

AUTO RIZAR al Consejo Agrario Provincial, de-
pendiente del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas, a otorgar una Línea de Créditos a los Produc-
tores Ovinos, para la compra de Reproductores (car-
neros y borregas), con motivo de las Exposiciones y
Ferias Rurales a llevarse a cabo en el presente año  en
esta ciudad capital y en las localidades de Puerto
Deseado, Puerto San Julián y Perito Moreno, cuyo
monto total asciende a la suma de PESO S O CHO -
CIENTO S MIL ($ 800.000.-).-

DEJAR ESTABLECIDO  que la línea de Créditos
a otorgar en las Exposiciones y Ferias Rurales men-

cionadas en el Art ículo anterior y por la suma total
de PESO S O CHO CIENTO S MIL ($ 800.000.-),
serán distribuidas conforme al siguiente detalle: para
las Exposiciones Rurales de Río Gallegos, Perito Mo-
reno y Puerto San Julián la suma de PESO S CIEN-
TO  O CHENTA MIL ($ 180.000.-) respectivamen-
te, y para la Exposición Rural de Puerto Deseado, la
suma de PESO S DO SCIENTO S SESENTA MIL
($ 260.000.-), siendo el monto  máximo  a  otorgar  a
cada productor o firma hasta la suma de PESO S
DO CE MIL ($ 12.000.-), pagaderos en una única
cuota con un plazo de gracia de doce (12) meses a
partir de la fecha de concedido el mismo, con una
tasa de interés de un dos por ciento (2%) anual.-

Los Beneficiarios deberán presentar la solicitud
de Crédito correspondiente, en formularios propor-
cionados por el Consejo Agrario Provincial, acom-
pañado por el Certificado de Venta de la correspon-
diente Asociación Ganadera, Factura, Guía de Trán-
sito y Compromiso de  Pago  sellado  por la Subse-
cretaría de Recursos Tributarios de la Provincia de
Santa Cruz, y no contar con deudas por créditos del
mismo tenor otorgados en anteriores oportunidades.-

_______

DECRETO  Nº 397

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente GOB-Nº 110.152/08.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de Marzo del año
2008, la renuncia al cargo de Defensora Oficial de
Pobres, Ausentes e Incapaces, Doctora María Asun-
ción SANTÍN (D.N.I.Nº 11.188.055), t itular de la
Defensoría Oficial ante los Juzgados de Primera Ins-
tancia con asiento en la localidad de Pico Truncado,
quien fuera designada mediante Decreto Nº 324/91,
de fecha 19 de Febrero de 1991, a los efectos de
acogerse a los beneficios de la Jubilación O rdina-
ria.-

_______

DECRETO  Nº 398

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente GOB-Nº 110.155/08.-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha en el
cargo de Vocal en representación  del Poder Ejecuti-
vo Provincial ante el Consejo Agrario Provincial, al
señor Carlos Julián FUEYO  (Clase 1962 - D.N.I.Nº
14.880.219), en el marco de los Art ículos 4º y 8º de la
Ley Nº 1009.-

_______

DECRETO  Nº 399

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 315.831/08.-

AUTO RÍZASE al Ministerio Secretaría General
de la Gobernación a suscribir Contrato de Locación
de Servicios con el señor Ariel Alejandro BARRIA
(Clase 1983 - D.N.I.Nº 30.144.015) para desempe-
ñarse en la Dirección General del Boletín Oficial e
Imprenta, quien percibirá una remuneración men-
sual equivalente a una (1) Categoría 10 � Agrupa-
miento: Administrativo, entre las fechas 1° de Mar-
zo y hasta el día 31 de Diciembre de 2008, más el
Adicional por Riesgo como así también los adiciona-
les y suplementos vigentes que le pudiera corres-
ponder resultando igualmente acreedor a todos los
ajustes que se establezcan a favor de los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación a adecuar la contratación de
acuerdo a la efectiva prestación de los servicios, de-
biendo incluir la imputación preventiva del gasto que
demandará la atención del mismo.-

_______

DECRETO  Nº 400

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente CPE-Nº 630.461/07.-

DASE DE BAJA por fallecimiento, a partir del
día 1º de Diciembre del año 2007, a la extinta señora
Florentina ARCE (D.N.I. Nº F. 5.575.110), ex-agen-
te de Planta Permanente- Agrupamiento: Servicios

Generales - Categoría 20, con prestación de servicios
en la EDJA -Polimodal Nº 14 de la localidad de Las
Heras, con situación de revista en el ANEXO: Conse-
jo Provincial de Educación - ITEM: Educación Adul-
tos Polimodal.-

_______

DECRETO  Nº 401

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MG-Nº 587.911/08.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes del Ministerio de Gobierno, con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversió n, la
suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL Q UI-
NIENTO S CINCUENTA Y CINC O  CO N O -
CHENTA CENTAVO S ($ 49.555,80.-), destinada a
la provisión de gas propano para la Planta Estable
�17 Octubre� de la localidad de El Calafate a fin de
poder brindar servicios en forma ininterrumpida du-
rante el corriente año a las delegaciones y familias que
la visitan, conforme lo establecido en los términos de
la Ley Nº 760 de Contabilidad y sus modificatorios y
del Decreto Nº 1590/07.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios  Sociales -
FUNCION: Educación  y  Cultura - SUBFUNCION:
Deportes y Recreación - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales del Ejercicio 2008 -
Prórroga de Presupuesto 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la  Provincia,
previa  intervención  de Contaduría General, a favor
de la Dirección Provincial de Administración, Despa-
cho y Control de Gestión del Ministerio de Gobier-
no, la suma citada en el Art ículo 1º del presente.-

_______

DECRETO  Nº 402

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente GOB-Nº 110.124/08.-

AUTO RÍZASE al Ministerio Secretaría General
de la Gobernación a suscribir Contratos de Locación
de Servicios con los señores Graciela Susana CORO -
NEL (D.N.I.Nº 28.558.052), Gabriela Liliana RI-
Q UELME (D.N.I.Nº 29.82 5.242 ), Luis Alberto
ALMO NACID (Clase 1970 - D.N.I.Nº 21.518.527),
para desempeñarse en la Residencia de Gobernadores
en nuestra ciudad capital y Tomás Americo RAMO S
(D.N.I.Nº 11.605.198) en la Residencia de Goberna-
dores en la localidad de El Calafate dependientes del
ANEXO: Gobernación - ITEM: Gobernación, por el
período comprendido entre las fechas 1° de  Febrero
y hasta  el  día 31 de Diciembre del año 2008, quienes
percibirán una remuneración equivalente a una (1)
Categoría  10 - Agrupamiento: Servicios Generales,
del  Escalafón  para el  Personal de la Administración
Pública Provincial, más los adicionales y/o asignacio-
nes que les pudieran corresponder, resultando igual-
mente acreedores a todos los ajustes que se establez-
can a favor de los agentes de la Administración Públi-
ca Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación a adecuar la contratación de
acuerdo a la efectiva prestación de los servicios, de-
biendo incluir la imputación preventiva del gasto que
demandará la atención de los mismos.-

_______

DECRETO  Nº 403

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.060/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión por la
suma de PESO S VEINTICUATRO  MIL ($ 24.000.-)
a favor de la Fundación Sur Argentino de nuestra
ciudad capital, representada por su Director César
Marcelino ARIZMENDI (D.N.I.Nº 10.789.346), des-
tinado a afrontar gastos de funcionamiento, salarios,
alquiler, enlace satelital y desarrollo de diversos pro-
yectos de dicha Fundación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del
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presente, será atendido con cargo al ANEXO: Minis-
terio Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias- PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2008, Prórroga de Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación ABO NESE la suma
de PESO S VEINTICUATRO  MIL ($ 24.000.-) a
favor de la Fundación Sur Argentino de nuestra
ciudad capital, representada por su Director César
Marcelino ARIZMENDI (D.N.I.Nº 10.789.346), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

_______

DECRETO  Nº 404

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente CPE-N° 630.049/07.-

CESE EN SUS FUNCIO NES , a partir del día 1°
de Marzo del año 2008, al agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Servicios Generales - Catego-
ría 15, señor Pedro Alfredo MALDO NADO  (Clase
1953 - D.N.I.Nº 10.790.476) dependiente del A-
NEXO: Consejo Provincial de Educación - ITEM:
Educación Polimodal, a efectos de acogerse a los be-
neficios de la Jubilación por Invalidez, conforme lo
faculta el Art ículo 62º de la Ley Nº 17 82 y sus
modificatorias.-

_______

DECRETO  Nº 405

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MG-Nº 588.165/08.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial a favor de las Municipalidades
y Comisiones de Fomento que se detallan a conti-
nuación, por la suma total de PESOS VEINTITRES
MILLO NES  Q UINIENTO S O CH ENTA MIL
SEISCIENTO S TREINTA Y DO S ($ 23.580.632):
-CALETA OLIVIA ........................ $   7.935.237.-
-PICO TRUNCADO ..................... $   1.300.000.-
-RIO TURBIO .............................. $   1.380.000.-
-PUERTO SAN JULIAN ............... $      731.517.-
-PUERTO DESEADO ................... $   2.762.123.-
-LAS HERAS ................................ $   2.503.216.-
-28 DE NOVIEMBRE ................... $   1.214.986.-
-COMANDANTE LUIS PIEDRA
  BUENA ...................................... $   1.119.849.-
-PUERTO SANTA CRUZ ............. $      562.007.-
-PERITO MORENO ..................... $      910.187.-
-GOBERNADOR GREGORES ..... $      440.262.-
-EL CALAFATE ........................... $   1.270.000.-
-LOS ANTIGUOS ......................... $      960.000.-
-COMISION DE FOMENTO JARA-
  MILLO ....................................... $      180.000.-
-COMISION DE FOMENTO TRES
  LAGOS....................................... $        60.000.-
-COMISION DE FOMENTO HI-
  PÓLITO YRIGOYEN ................. $        95.592.-
-COMISION DE FOMENTO EL
  CHALTEN .................................. $        80.648.-
-COMISION DE FOMENTO CAÑA-
 DON SECO ................................. $        26.735.-
-COMISION DE FOMENTO KO-
  LUEL KAIKE ............................. $        48.273.-
TO TAL ......................................... $ 23.580.632.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERANSE a las Municipalidades y Comisiones de
Fomento, el importe mencionado en el Art ículo ante-
rior.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Administración General - SUBFUNCION: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCION: Erogaciones de Ca-

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1719

RIO GALLEGOS, 16 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 02580/33/2007.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad habi-
tacional de dos (2) dormitorios identificada como Casa
Nº 15 ubicada en la Mza. 56 C � Lote C 06, corres-
pondiente a la Obra: �PLAN 38 VIVIENDAS T.G.N.
EN  EL CALAFATE�, a favor del Señor Miguel Ángel
MEDEL (DNI Nº 14.791.613), de nacionalidad Ar-
gentina, nacido el 10 de Febrero de 1962, de estado
civil divorciado, en condominio con  la  Señora  Ma-
riela Alejandra GARCÍA (DNI Nº 26.396.985),  de
nacionalidad  argentina, nacida el 05 de Junio de 1978,
y de estado civil soltera, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el p recio  de venta
de la unidad habitacional descript a en el Art ículo
1º de la p resente se fija en la suma de PESOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESEN-
TA Y CUATRO CON VEINT IÚN CENTAVOS
($ 45.564.21.-), el cual será abonado por el Compra-
dor conforme al Convenio que individualmente sus-
criba con este Instituto.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Tras-
lativa de dominio hipotecario en primer grado a favor
de este Instituto de acuerdo a la normativa vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que los adjudicatarios
asumen la responsabilidad de todas las deudas que
por cualquier concepto pesen sobre el inmueble en
cuestión.-

NOTIFICAR a los interesados en el domicilio enun-
ciado en el Art ículo 1º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad al Honorable Con-
cejo Deliberante y a la oficina IDUV de la localidad
de El Calafate,  para conocimiento de sus Autorida-
des y público en general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1740

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 042.623/51/2006.-

DEJAR SIN EFECTO la adjudicación en venta
de la  unidad habitacional de dos (2) dormit orios
identificada como Departamento Nº 15 PB Manza-
na 72 1 corresp ondiente a la Obra: �PLAN 3 3 VI-
VIENDAS  EN RÍO GALLEGOS� dispuesta opor-
tunamente mediante Resolución IDUV Nº 1732/06
a favo r del señor Gabriel Aníbal FERREIRA (DNI
Nº 18.176.369) y su grupo familiar, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente al
señor Gabriel Aníbal FERREIRA en el domicilio sito
en la Calle Urquiza Nº 57 Departamento 2 de nuestra
Ciudad.-

________

RESO LUCIO N Nº 1747

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 014.120/331/2004.-

RECTIFICAR parcialmente el 2° Considerando
de la Resolución IDUV N° 14 44/20 08 donde di-

ce: ��Elsa  P aulina  HERBSOMER (DNI  Nº
18.55.932)...�, deberá decir: � ...Elsa Paulina HERB-
SOMER (DNI Nº 18.555.932)...�, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a la
interesada en el domicilio ubicado en Escalera 17 �
Departamento �C� - Plan 440 Viviendas en Caleta
Olivia.-

________

RESO LUCIO N Nº 1748

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 048.097/35/2007.-

RECTIFICAR p arcialmen te la  página 2  del A-
nexo I de la Resolución IDUV Nº 3863/2007,  donde
dice: ��Luis Ant onio  DOMINGUEZ (DNI N°
23.48 4.088) en  condomin io con Sandra  Fabiola
SALVO SOLAR (DNI  N° 92.580 .163)��, deberá
decir: ��Luis Antonio  DOMINGUEZ (DNI N°
23.484.088)��, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

NOTIFICAR  de los términos de la presente a los
señores Luis An ton io DOMINGUEZ y Sandra
Fabiola SALVO SOLAR en el domicilio ubicado en
la Manzana 12 � Casa N° 02 de la Obra: �PLAN 36
VIVIENDAS PLAN FEDERAL I EN PICO TRUN-
CADO�.-

 ________

RESO LUCIO N Nº 1752

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 040.837/08/2007.-

ADJUDICAR EN VENTA  la  unidad habitacional
de tres  (3) dormitorios identificada como Casa Nº 21
- Manzana 41 - Parcela 04, correspondiente a la Obra:
�PLAN 30 VIVIENDAS ALBORADA FO.NA.VI.
II EN PUERTO SAN JULIAN�, a favor del señor
Miguel Ángel BLANCO (DNI Nº 20.139.376), de
nacionalidad argentina, nacido el 15 de Enero de 1968,
de estado civil soltero en condominio con la señora
Mónica Beatriz FRANCHI (DNI Nº 14.530.845),
de nacionalidad argentina, nacida el 11 de Marzo de
1962, de estado civil divorciada, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

 DEJAR  ESTABLECIDO  que  el  precio de venta
de la unidad descripta en el Punto 1º de la presente se
fija en la suma de PESOS CINCUENTA MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y DOS CON VEINTIOCHO
CENTAVOS ($ 50.372,28.-), el cual será abonado
por el Comprador conforme el Convenio que indivi-
dualmente suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Tras-
lativa de Dominio con hipoteca en primer grado a
favor de este Instituto.-

DEJAR ESTABLECIDO que los adjudicatarios
asumen la responsabilidad de todas las deudas que
por cualquier concepto pesen sobre el inmueble en
cuestión.-

NOTIFICAR a los interesados de los términos del
presente instrumento legal en el domicilio indicado
en el Punto 1º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad, al Honorable Con-
cejo Deliberante y a la Oficina IDUV de la localidad
de Puerto San Julián, para conocimiento de sus Au-
toridades y público en general.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1754

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 023.029/30/1999.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios identificada como Edificio Nº
17 Departamento �C� correspondiente a la Obra:
�PLAN 2 22 VIVIENDAS FONAVI EN 28  DE
NOVIEMBRE�, a favor de la señora Celia Teresa

pital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA
PRINCIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PAR-
CIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA SUB-
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Municipali-
dades - Adelanto a Municipalidades y Otros Entes
Comunales, del Ejercicio 2008 - Prórroga de Presu-
puesto 2007.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

_______
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COLQUE (DNI Nº 18.269.820), de nacionalidad ar-
gentina, nacida el 13 de Octubre de 1967, de estado
civil soltera en condominio con el señor Jorge Hugo
GERONIMO (DNI Nº 20.683.810), de nacionalidad
argentina, nacido el 14 de Enero de 1969, de estado
civil soltero, por los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad mencionada en el Art ículo 1º de la pre-
sente se fija en la suma de PESOS CIENTO OCHO
MIL SETECIENTOS DIEZ CON VEINTINUEVE
CENTAVOS ($ 108.710,29.-), el cual será abonado
por el comprador conforme el Convenio que indivi-
dualmente suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura  Trasla-
tiva de Dominio con hipoteca en primer grado a favor
de este Instituto, de acuerdo a la normativa vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la adjudicataria asu-
me la responsabilidad de todas las deudas que por
cualquier concepto pesen sobre el inmueble adjudi-
cado a su favor.-

NOTIFICAR  de  los términos de la  presente  a la
interesada en el domicilio enunciado en el Punto 1º de
la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la Localidad de 28 de No-
viembre, para conocimiento de sus Autoridades y
público en general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1755

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 023.029/222/2007.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº 25
correspondiente a la Obra: �PLAN 134 VIVIEN-
DAS FONAVI EN 28 DE NOVIEMBRE�, a favor
de la señ ora San dra Vilm a ARMADA (DNI Nº
18.350.319) de nacionalidad argentina, nacida el 27
de Mayo de 1967, de estado civil casada con el señor
Luis Alberto TOMI (DNI Nº 17.067.566) nacido el
12 de Julio de 1965, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

 DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad mencionada en el Art ículo 1º de la pre-
sente se fija en la suma de PESOS CIENTO SETEN-
TA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCO CON VEIN-
TISEIS CENTAVOS ($ 172.605,26.-), el cual será
abonado por el comprador conforme el Convenio que
individualmente suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Trasla-
tiva de Dominio con hipoteca en primer grado a favor
de este Instituto, de acuerdo a la normativa vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la adjudicataria asu-
me la responsabilidad de todas las deudas que por
cualquier concepto pesen sobre el inmueble adjudi-
cado a su favor.-

NOTIFICAR  de  los términos de la  presente  a la
interesada en el domicilio enunciado en el Punto 1º de
la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la Localidad de 28 de No-
viembre, para conocimiento de sus Autoridades y
público en general.-

_______

RESO LUCIO N Nº 1756

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 014.120/343/2007.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de cuatro (4) dormitorios identificada como Escalera
Nº 47 � Departamento �A� correspondiente a la Obra:
�PLAN 440 VIVIENDAS FONAVI EN CALETA
OLIVIA�; a favor del señor Marcelo Nicolas OLIMA
(DNI N° 22.693.614)  de nacionalidad argentina, na-
cido el 13 de Abril de 1972, de estado civil casado con
la  señ ora Carina  I sabel QUEVEDO (DNI  N°

24.187.855) de nacionalidad argentina, nacida el 17
de Agosto de 1974; por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

 DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad habitacional descripta en el Art ículo 1º
de la presente se fija en la suma de PESOS CIENTO
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y CINCO CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 128.985,87.-), el cual será abonado por el com-
prador conforme el Convenio que individualmente
suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR  la  correspondiente Escritura Trasla-
tiva de dominio hipotecario en primer grado a favor
de este Instituto de acuerdo a la normativa vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que los adjudicatarios
asumen la responsabilidad de todas las deudas que
por cualquier concepto pesen sobre el inmueble ad-
judicado en cuestión.-

NOTIFICAR a los interesados en el domicilio
enunciado en el Art ículo 1º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad al Honorable Con-
cejo Deliberante de la localidad de Caleta Olivia,  para
conocimiento de sus Autoridades y público en gene-
ral y a la Dirección General de Zona Norte IDUV
con asiento en la localidad de Caleta Olivia.-

________

RESO LUCIO N Nº 1757

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 021.766/110/2008.-

RATIFICAR la operación de venta de la unidad
habitacional de tres (3) dormitorios identificada como
Casa N° 07 Mza. 319, correspondiente a la Obra:
�PLAN 132 VIVIENDAS FONAVI EN RIO GA-
LLEGOS�, efectuada mediante Resolución IDUV
N° 0141 de fecha 16 de Marzo de 1990, a favor del
seño r Eduardo Rogelio MANSILLA (DNI N°
16.419.002) de nacionalidad argentina, nacido el 12
de Junio de 1963, de estado civil casado con la señora
Liliana del Carmen PADILLA (DNI N° 20.434.159),
de nacionalidad argentina, nacida el 10 de Diciembre
de 1968, por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
del inmueble individualizado en el Art ículo 1° de la
presente se realizó por la suma de PESOS CIENTO
QUINCE MIL QUINIENT OS CUARENTA Y
NUEVE CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 115.549,79.-).-

AUTORIZAR la suscripción de la correspondiente
Escritura Traslativa de Dominio entre los compra-
dores y este Instituto en su carácter de vendedor,  de
acuerdo a las normas en vigencia.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a los
interesados en los domicilios enunciado en el Artícu-
lo 1° de la presente.-

_________

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 162

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 405.777/05, la Ley Nº 1464, el

Decreto Reglamentario Nº 195/83; y
CO NSIDERANDO :
Que se han recepcionado los protocolos de análi-

sis de toxina paralizante de los moluscos (TPM)
correspondientes a las distintas zonas de monitoreo
enviados por el Laboratorio Regional de Salud Am-
biental del Centro de Biología y Toxicología Aplica-
da de la ciudad de Viedma, provincia de Río Negro;

Que los últimos resultados de los análisis mencio-
nados efectuados en zonas de recolección de nuestro
litoral marítimo no observan valores de toxina para-
lizante de los moluscos (TPM), es decir, que no

significan riesgo para el consumo de la especie meji-
llón Mytilus sp.;

Que dada la dinámica de extracción se observa una
disminución en la biomasa cosechable de mejillón del
banco Inglés de bahía San Julián;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;
Que, por lo expuesto, es necesario dictar el instru-

mento legal de práctica;
POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- VEDAR para la extracción de la especie meji-
llón (Mytilus sp.) en la bahía de San Julián el Banco
Inglés.

2º.- AUTORIZAR la extracción de ejemplares de
la especie mejillón (Mytilus sp.) en forma exclusiva
en las siguientes zonas: Puerto Deseado, subzona Bahía
Uruguay y Bahía San Julián, banco Justicia.

3º.- ESTABLECER la continuidad de la veda para
el resto de las zonas de extracción.

4º.- DEJAR sin efecto toda norma que se oponga a
la presente.

5º.-TOMEN CONOCIMIENTO Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Delega-
ciones de Pesca del interior de la provincia, Prefectura
de Zona Mar Argentino Sur, Ministerio de Asuntos
Sociales, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍ-
VESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

SANTI GERARDO  NAVARRO
Director Gral. de Gestión
Técnica Administrativa

Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPO SICIO N Nº 163

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.391-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, y Disposiciones
Nros. 087/05 y sus modificatorias y 568/06;  y

CO NSIDERANDO :
Que el Decreto 300/05 establece que anualmente,

para la consideración de solicitud de permiso de pes-
ca, la Autoridad de Aplicación requerirá a las empre-
sas titulares de los proyectos ya radicados en juris-
dicción provincial la actualización de metas estableci-
das;

Que la empresa Pioletti S.A. es titular de un pro-
yecto radicado por lo que ha presentado con fecha 29
de Febrero de 2008 su informe anual de cumplimiento
de metas correspondientes al proyecto productivo
año 2007, obrante a fs. 4-30 y 72;

Que la Dirección de Desarrollo Pesquero ha eva-
luado la mencionada presentación e informa a fs. 77
que la empresa ha dado cumplimiento a las metas
propuestas en lo que se refiere a: personal en relación
de dependencia directa en planta: 38; personal de
marinería santacruceña: 23; ingreso de materia prima
capturada e ingresada para procesamiento a planta en
tierra: 2345 toneladas; producción en planta en tie-
rra:1225 toneladas; adquisición de bienes y servicios
a proveedores radicados en la provincia por un total
de $ 3.980.649; y reparaciones en astilleros radicados
en la provincia por un total de: $ 83.489,28;

Que la empresa Pioletti S.A. ha presentado Ins-
cripción en el Registro Industrial de la Nación, obrante
a fs. 74; Certificado de libre deuda extendido por la
Subsecretaría de Recursos Tributarios, obrante a fs.76;
Certificado de libre deuda extendido por Fiscalía de
Estado de la Provincia de Santa Cruz, obrante a fs. 3;
Certificado de libre deuda extendido por la Dirección
General de Gestión Técnica Administrativa, obrante
a fs. 79-80; Certificado de libre deuda extendido por
la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz, obrante
a fs. 73;

Que a fs. 44-61 obra acta de asamblea y directorio
actualizado de la empresa Pioletti S.A.;

Que a fs. 62-63 obra Certificado de cumplimiento
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de la legislación ambiental extendido por la Subsecre-
taría de Medio Ambiente;

Que a fs. 71 obra Certificado de cumplimiento de
obligaciones laborales extendido por la Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social;

Que a fs. 31-34 obra Declaración Jurada de Expor-
taciones por puertos de la provincia de Santa Cruz;

Que la empresa Pioletti S.A., ha presentado con
fecha 3 de Marzo de 2008 la presentación de la ac-
tualización de metas de proyecto productivo para el
año 2008, obrante a fs. 65-70;

Que la Dirección de Desarrollo Pesquero ha eva-
luado la mencionada presentación e informa a fs. 78
que la empresa Pioletti S.A. compromete para el año
2008: 35 empleados en relación de dependencia di-
recta, y 10 marineros con residencia santacruceña,
2.600 toneladas de ingreso a planta de materia prima
capturada fuera de la jurisdicción provincial; 400 to-
neladas de langostino capturadas en jurisdicción pro-
vincial y $ 8.332.000 en adquisición de bienes y ser-
vicios a proveedores radicados en la provincia;

Que obra Dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos  de este Ministerio;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1°.- RECO NO CER que la empresa Pioletti S.A.
titular de un proyecto radicado en la localidad de
Puerto Deseado ha presentado la actualización de
metas correspondiente al año pesquero 2008.

2°.- RECO NO CER que las metas comprometi-
das para el año pesquero 2008 son las siguientes:

- 35 empleados en relación de dependencia directa
en Puerto Deseado,

- 10 marineros con residencia santacruceña,
- 2.600 toneladas de ingreso a planta de materia

prima capturada fuera de la jurisdicción provincial,
- 400 toneladas de langostino capturadas en juris-

dicción provincial,
- $ 8.332.000 en adquisición de bienes y servicios

a proveedores radicados en la provincia.
3°.- ESTABLECER que la empresa Pioletti S.A.

ha cumplimentado los requerimientos para tramitar
solicitud de permisos de pesca para el año pesquero
2008.

4°.- ESTABLECER que la empresa Pioletti S.A.
deberá dar cumplimiento a las metas establecidas para
el proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2008,
según lo comprometido, y presentar Declaración Ju-
rada al 15 de Diciembre de 2008.

5°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honora-
ble Tribunal de Cuentas; Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Economía y Obras Públicas
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

________

DISPO SICIO N Nº 164

RIO GALLEGOS, 22 de Abril de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 406.389-MEyOP-08, la Ley Pro-

vincial de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, los
Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, Disposiciones
Nros. 087/05 y sus modificatorias 568/06; y

CO NSIDERANDO :
Que el Decreto 300/05 establece que anualmente,

para la consideración de solicitud de permiso de pes-
ca, la Autoridad de Aplicación requerirá a las empre-
sas titulares de los proyectos ya radicados en juris-
dicción provincial la actualización de metas estable-
cidas;

Que la empresa Continental Armadores de Pesca
S.A.(Conarpesa S.A.) es titular de un proyecto radi-
cado por lo que ha presentado con fecha 21 de Di-

ciembre de 2007 su informe anual de cumplimiento
de metas correspondientes al proyecto productivo
año 2007, obrante a fs. 3-19;

Que la Dirección de Desarrollo Pesquero ha eva-
luado la mencionada presentación e informa a fs. 20
que la empresa Continental Armadores de Pesca S.A.
ha dado cumplimiento a las metas propuestas en lo
que se refiere a: personal en relación de dependencia
directa que se desempeña en planta en tierra: 225
personas; marinería santacruceña: 116 marineros;
adquisición de bienes y servicios a proveedores radi-
cados en la provincia por un total de $10.125.857; y
no ha dado cumplimiento con el ingreso de materia
prima capturada fuera y en jurisdicción provincial:
2.253 toneladas;

Que la empresa Continental Armadores de Pesca
S.A. ha presentado Certificado de Inscripción en el
Registro Industrial de la Nación, obrante a fs. 46-47;
Certificado de libre deuda extendido por la Subsecre-
taría de Recursos Tributarios, obrante a fs. 48,51 y
60; Certificado de libre deuda extendido por Fiscalía
de Estado de la Provincia de Santa Cruz, obrante a fs.
59; Certificado de libre deuda extendido por la Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa,
obrante a fs. 21; Certificado de libre deuda extendido
por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
obrante a fs. 52 y 58;

Que a fs. 25-45 obra acta de asamblea y directorio
actualizado de la empresa Continental Armadores de
Pesca S.A.;

Que a fs. 61 obra Certificado de cumplimiento de
obligaciones laborales extendido por la Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social;

Que a fs. 22 obra Declaración Jurada de Exporta-
ciones por puertos de la provincia de Santa Cruz;

Que la empresa Continental Armadores de Pesca
S.A. ha presentado con fecha 29 de Febrero de 2008
la actualización de metas de proyecto productivo para
el año 2008, obrante a fs. 53-57;

Que la Dirección de Desarrollo Pesquero ha eva-
luado la mencionada presentación e informa a fs. 62
que la empresa Continental Armadores de Pesca S.A.
compromete para el año 2008: 230 empleados en
relación de dependencia directa en planta elaboradora
en tierra en Caleta Olivia, 95 marineros santacruceños
en relación de dependencia efectiva, 3.000 toneladas
de ingreso a planta de materia prima capturada fuera
de la jurisdicción provincial, 2.580 toneladas de in-
greso a planta de materia prima capturada en jurisdic-
ción provincial, $ 3.100.000 en adquisición de bienes
y servicios a proveedores radicados en la provincia,
y $ 930.000 en reparación de embarcaciones en asti-
lleros radicados en la provincia;

Que obra Dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos de este Ministerio;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1°.- RECO NO CER que la empresa Continental
Armadores de Pesca S.A. titular de un proyecto radi-
cado en la localidad de Caleta Olivia ha presentado la
actualización de metas corr espo ndiente al año
pesquero 2008.

2°.- RECO NO CER que las metas comprometi-
das para el año pesquero 2008 son las siguientes:

- 230 empleados en relación de dependencia direc-
ta en planta elaboradora en tierra en Puerto Caleta
Pau-la,

- 95 marineros santacruceños en relación de de-
pendencia efectiva,

 - 3.000 toneladas de ingreso a planta de materia
prima capturada fuera de la jurisdicción provincial,

- 2.580 toneladas de ingreso a planta de materia
prima capturada en jurisdicción provincial,

- $ 3.100.000 en adquisición de bienes y servicios
a proveedores radicados en la provincia, y

- $ 930.000 en reparación de embarcaciones en
astilleros radicados en la provincia.

3°.- ESTABLECER que la empresa Continental
Armadores de Pesca S.A.(Conarpesa S.A) ha cum-
plimentado los requerimientos para tramitar solici-
tud de permisos de pesca para el año pesquero 2008.

4°.- ESTABLECER que la empresa Continental
Armadores de Pesca S.A. deberá dar cumplimiento a
las metas establecidas para el proyecto productivo al
30 de Noviembre de 2008, según lo comprometido, y

presentar Declaración Jurada al 15 de Diciembre de
2008.

5°.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos
Tributarios, Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honora-
ble Tribunal de Cuentas; Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Economía y Obras Públicas
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

________

DISPOSICIONES
S.M.A.

DISPO SICIO N Nº 034

RIO GALLEGOS, 01 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0118-SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N,
INC., SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-
64265139-7 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 250 correspondiente a la obra �Construcción de
un Vado para el cruce del Río Deseado� ubicada en
Yacimiento Meseta Sirven,  Departamento Deseado,
Provincia de Santa Cruz (Art. 18, Ley 2658).-

 La Declaración de Impacto Ambiental  t iene vi-
gencia a partir del día 01 del mes de Febrero del año
2008 y opera su vencimiento el día 01 del mes de
Febrero del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 043

RIO GALLEGOS, 12 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0070-SMA/07.-

EMITIR a la empresa PETRO BRAS ENERGÍA
S.A., CUIT Nº 30-50407707-8 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 253 correspondiente a la obra
�Pozo Río Gallegos� ubicada en Departamento Güer
Aike, Provincia de Sant a Cruz (Art. 18, Ley Nº
2658).-

 La  Declaración de Impacto Ambiental  t iene vi-
gencia a partir del día 12 del mes de Febrero del año
2008 y opera su vencimiento el día 12 del mes de
Febrero del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 044

RIO GALLEGOS, 12 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0191-SMA/07.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N,
INC., SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-
64265139-7 la Declaración de Impacto Ambiental
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Nº 254 correspondiente a la obra �Proyecto de Mo-
dificación de Batería CL4040� ubicada en  Área
Cañadón León, Departamento Deseado, Provincia
de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley
Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamentar io Nº
007/06 y disposiciones concordantes y complemen-
tarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo, de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

MARIO  DANIEL VARAS
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Estado de Energía

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 063

RIO GALLEGOS, 26 de Febrero de 2008.-
Expediente Nº 0143-SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668947-9, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 269 correspondiente a la obra �Reemplazo de
Oleoducto tramo desde Empalme CG-19 hasta Em-
palme CG-7� ubicada en cercanías de la Localidad de
Las Heras, Provincia de Santa Cruz (Art. 18, Ley
2658).-

 La  Declaración de Impacto Ambiental  t iene vi-
gencia a partir del día 26 del mes de Febrero del año
2008 y opera su vencimiento el día 26 del mes de
Febrero del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 079

RIO GALLEGOS, 10 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0164-SMA/07.-

EMITIR a la empresa CO MPAÑÍA GENERAL
DE COMBUSTIBLES S.A., CUIT Nº 30-50673393-2
la Declaración de Impacto Ambiental Nº 273 co-
rrespondiente a la obra �Perforación de los Pozos
Laguna de los Capones Este x-1001 y Laguna de los
Capones Valle Solo x-1001� ubicada en Área CA-2
Laguna de los Capones, Paraje Lemarchand, Provin-
cia de Santa Cruz (Art. 18, Ley 2658).-

 La  Declaración de Impacto Ambiental t iene vi-
gencia a partir del día 10 del mes de Marzo del año
2008 y opera su vencimiento el día 10 del mes de
Marzo del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 081

RIO GALLEGOS, 10 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0037-SMA/07.-

EMITIR a la empresa GAVETECO  S.A.I.C.F.I.,
CUIT Nº 30-50373996-4 la Declaración de Impac-
to Ambiental Nº 280 correspondiente a la obra �Plan-
ta Elaboradora de Pescados y Mariscos Gaveteco
Caleta Olivia� ubicada en Parque Industrial S/N°,
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz (Art. 18, Ley
2658).-

 La  Declaración de Impacto Ambiental t iene vi-
gencia a partir del día 10 del mes de Marzo del año
2008 y opera su vencimiento el día 10 del mes de
Marzo del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 082

RIO GALLEGOS, 10 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0065-SMA/07.-

EMITIR a la empresa PETRO BRAS ENERGÍA
S.A, CUIT Nº 30-50407707-8 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 281 correspondiente a la
obra �Pozo Cañadón Salto 1001� ubicada en Área
Cañadón Salto, Provincia de Santa Cruz (Art. 18,
Ley 2658).-

La  Declaración de Impacto Ambiental  t iene vi-
gencia a partir del día 10 del mes de Marzo del año
2008 y opera su vencimiento el día 10 del mes de
Marzo del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 086

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0039-SMA/08.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9, la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 284 correspondiente a la obra �Reemplazo
tramo de Oleoducto Proveniente de la Batería CS-
193 hasta empalme con Oleoducto Troncal CS-28�
ubicada en cercanías de la Localidad de Cañadón Seco,
Provincia de Santa Cruz (Art. 18, Ley 2658).-

La Declaración de Impacto Ambiental t iene vigen-
cia a partir del día 12 del mes de Marzo del año 2008
y opera su vencimiento el día 12 del mes de Marzo
del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 087

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0040-SMA/08.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9 la Declaración de Impacto Ambien-
tal Nº 285 correspondiente a la obra �Reemplazo de
Oleoducto desde Batería CS-176 hasta empalme con
Oleoducto Troncal CS-28� ubicada en cercanías de
la Localidad de Cañadón Seco, Provincia de Santa
Cruz de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial
Nº 2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dis-
posiciones concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en
el Dictamen Técnico correspondiente las que debe-
rán ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento
ochenta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

DISPO SICIO N Nº 088

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0177-SMA/07.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 286 correspondiente a la obra �Perforación de
Pozos de Desarrollo � Área de Producción Los Pera-
les (LP-2454 / LP-2470)� ubicada en cercanías de la
Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 089

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0036-SMA/07.-

EMITIR a la empresa ALIANZA PETRO LERA
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-60009623-7, la
Declaración de Impacto Ambiental Nº 287 corres-
pondiente a la obra �Estación de Separación y Com-
presión de Gas Yacimiento La Mariposa� ubicada en
Estancia La Mariposa, Zona Rural, Departamento
Deseado, Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto
Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones concor-
dantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 090

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0037-SMA/07.-

EMITIR a la empresa ALIANZA PETRO LERA
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-60009623-7, la
Declaración de Impacto Ambiental Nº 288 corres-
pondiente a la obra �Gasoducto desde Estación de
Separación y Compresió n de Gas Yacimiento La
Mariposa hasta Gasoducto General San Mart ín TGS�
ubicada en Estancia La Mariposa, Zona Rural, De-
partamento Deseado, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente
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EDICTOS

EDICTO  Nº 049/08
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera categoría, llamándose por el tér-
mino de veinte (20) días a quienes se creyeren con
derecho a deducir oposición, conforme lo establece el
Art ículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR:
DESARRO LLO  DE INVERSIO NES S.A. UBICA-
CIÓ N: En cier ra una superf icie  tot al de 9.971
Has.00a.00 ca., siendo las coordenadas las siguien-
tes: A.X: 4.710.0 00,0 0 Y:  2.5 06.2 50,0 0 B.X:
4.710.000,00 Y: 2.520.900,00 C.X: 4.702.400,00 Y:
2.520.900,00 D.X: 4.702.400,00 Y: 2.506.250,00 E.X:
4.705.500,00 Y: 2.506.250,00 F.X: 4.705.500,00 Y:
2.510.000,00 G.X: 4.708.600,00 Y: 2.510.000,00
H.X: 4.708.600,00 Y: 2.506.250,00 �Se encuentra
dentro de los LO TES Nº 1-2 y 3, FRACCIO N �B�,
SECCIO N �XII�, Departamento DESEADO , de
la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS: �LA
DO RITA�, �BAJO  GRANDE�, �LA PRIMAVE-
RA� y �BELGRANO�.- Se tramita bajo Expediente
Nº 408.831/CAD/06, denominación: �BAJO GRAN-
DE� . - PUB LIQ UESE.- Fdo .  In g . C la u di a
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral, De Minería, y De Familia Número Uno de Río
Turbio, Secretaría de Familia a cargo por Subrogancia
Legal del Dr. Leo nardo Pablo  CIMINI HER-
NANDEZ, en los Autos caratulados: �VILTE, Lo-
renza c/CARRILLO, Pá nfilo S/TENENCIA �
AUTORIZ. de VIAJE al EXTRANJERO � OFRE-
CE REGIMEN de VISITAS� Expte. Nº V-4292/07 �
Se Cita a Estar a Derecho por el témino de DIEZ
(10) DIAS a contar a partir de la última publicación,
al Sr. Pánfilo CARRILO , bajo apercibimiento de
designársele Defensor Oficial en caso de incom-
parecencia.-

Publíquese por Tres (03) Días (Arts. 146º, 147º
y 320º del C.P.C. y C).-

RIO TURBIO : 11 de Febrero de 2008.-

Dr. LEO NARDO  P. CIMINI HERNANDEZ
a/c Secretaría de Familia

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº UNO, a cargo del
Dr. Carlos Enrique Arenillas, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Secretaría Nº UNO con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de Doña Alvarado Norma
Beatriz por el término de treinta (30) días a fin de que
tomen la intervención que les corresponde en estos
autos caratulados: �ALVARADO  NO RMA BEA-
TRIZ S/SUCESIO NES AB-INTESTATO� Expte.
Nº 21.254/07. Publíquese edicto por tres (3) días en
el Boletín Oficial y en el diario �Prensa Libre� de esta
ciudad.- Río Gallegos, 11 de Marzo de 2008.-

Firmado: Carlos Enrique Arenillas, Juez.-
RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
________

  E D I C T O

Por disposición de la Señora Juez de Familia Dra.
Claudia E. Guerra, a cargo del Juzgado Provincial de

AUTO MO TO R S.R.L. c/ECO IL D.T. S.R.L. s/
EJECUCIO N PRENDARIA� Expte. Nº D- 8819/
03, el Martillero Público Fausto  Raúl Oviedo M.P.
To. I II Fo. 52 del S.T.J.S.C., subastará el día 23 de
Mayo de 2008, a  las 10:00  Hs. en Pasaje Puerto
Argen tino Nº 20 95 de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz. El bien automotor a subastar es un FUR-
GON FORD TRANSIT 330 Modelo/Año: 2001,
Dominio: DTU 814, Motor Ford Nº YY61545 Chasis
Ford Nº WF0LXXGBF1GY61545, el automotor no po-
see T ítulo de Propiedad ni Cédula Verde, presenta
detalles menores propios del modelo y del uso, neu-
máticos es regular estado, no se puede corroborar su
funcionamiento por falta de energía en la batería, no
t iene neumático de auxilio, sólo la llanta y sin criquet
para rueda, solamente la llave. Exhibición del auto-
motor los días 21 y 22 de Mayo de 2008, en el
horario de 12:00 a 13:00 Hs. en Mosconi Nº 757 de
Caleta Olivia. Deudas: el vehículo posee en concep-
to Impuesto Automotor período 10/2006 al 03/2007
deuda por $ 266,61, en la Dirección de Cobros Judi-
ciales al 28/03/2007 deuda por $ 4.938,00 y en el
T.A.M.F. Juzg. Nº 1 y 3 al 29/03/2007 no posee
deuda y el  T.A.M.F. Juzg. Nº 2 al 30/03/2007 no
posee deuda, las deudas mencionadas estarán a cargo
del comprador. Condiciones de venta: al Contado,
con una base $ 18.512,00 (equivalente al 50% de la
liquidación aprobada a fs. 85) y al mejor postor. El
comprador en el acto de remate deberá abonar el 10%
de seña, el 1% sellado en Rentas y el 10% de comi-
sión del martillero, y el 10,5% en concepto de Im-
puesto al Valor Agregado, el saldo a pagar al momen-
to que se apruebe la subasta; quienes resulten com-
pradores deberán constituir domicilio legal dentro del
radio de la ciudad de Caleta Olivia, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el Art. 41 del CPCC.
Publíquense edictos por tres días en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Santa Cruz y en el Dia-
rio La Prensa de Santa Cruz de la ciudad de Caleta
Olivia (conf. Decreto Ley 15348/46). Informes al
(0297) 154192489.- Caleta Olivia, 23 de Abril de
2008. Dr. Fernando H. Isla � Juez.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 1 con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores del Sr. JOSE ADOLFO NAJOT, para
que tomen la intervención que les corresponda en
autos �NAJO T JO SE ADO LFO  S/SUCESIO N
AB INTESTATO� Expte. N-21.191/07 (Art. 683
del C.P.C. y C.)-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 10 de Diciembre de 2007.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 2 con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores del Sr. EDUARDO ELISEO REYES,
para que tomen la intervención que les corresponda
en autos �REYES EDUARDO  ELISEO  S/SUCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. R-22.051/07 (Art.
683 del C.P.C. y C.)-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 21 de Abril de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1

EDICTO  Nº 06/08

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral, de Minería y Familia a cargo de Graciela E.
Ruata de Leone, Secretaría Dos a cargo de Gabriela
Zapata, sito en Stago. del Estero s/n, Bo. Industrial,
Pico Truncado, Santa Cruz (9015), cita y emplaza
por 30 días a todos quienes se consideren con dere-
cho (herederos y/o acreedores) a los bienes dejados
por MIGUEL SALMERON SUESCUN Y/O MI-
GUEL SALMERON YSUESCUN, DNI 92.012.669,
causante en autos: �SALMERO N SUESCUN, Mi-
guel S/Sucesión Testamentaria�, Expte. Nro. S-
5081/05.

El presente deberá publicarse por tres días en el
�Boletín Judicial� y en el Diario �Crónica�.

PICO TRUNCADO, SANTA CRUZ, 22 de Fe-
brero de 2008.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  DE REMATE JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2 , con
asient o en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa  Cruz, a cargo del Dr. Fernando Horacio Isla,
Secretaría a cargo de la Dra. Ines V. López P azos,
hace saber que en autos caratulados: �DEL SO L

DISPO SICIO N Nº 095

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0002/SMA/08.-

EMITIR a la em presa PAN AMERICAN E-
NERGY LLC , CUIT Nº 30-69554247-6 la Decla-
ración de Impacto Ambiental Nº 291 correspon-
diente a la obra �Piedra Clavada Norte, 10 Pozos de
Desarrollo� ubicada en Distrito IV - Piedra Clavada,
Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamen-
tario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y com-
plementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

AG Rº. NAC. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 099

RIO GALLEGOS, 18 de Marzo de 2008.-
Expediente Nº 0014/SMA/08.-

EMITIR a la empresa CHEVRO N ARGENTINA
S.R.L, CUIT Nº 30-5234794-1 la Declaración de
Impacto Ambiental  Nº 294 correspondiente a la
obra �Perforación del Pozo Hidrocarburífero Ea.
Fabiola Sur x-2� ubicada en Área La Terraza, Provin-
cia de Santa Cruz (Art. 18, Ley 2658).-

La  Declaración de Impacto Ambiental  t iene vi-
gencia a partir del día 18 del mes de Marzo del año
2008 y opera su vencimiento el día 18 del mes de
Marzo del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

AG Rº. NAC. MARIO  ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________
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Sellado de botela y suscripto el acta de remate, y si el
mayor oferente no cumpliese con el pago, en el mis-
mo acto se realizará una nueva subasta en las mismas
condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de la
responsabilidad penal que pudiere caberle al incum-
plidor. (Art. 552 del C.P.C. y C.).- DEUDAS: A la Muni-
cipalidad de Río Gallegos Pesos Tres Mil Novecien-
tos Setenta y Seis con Veinte  Centavos ($ 3.976,20)
por la totalidad de los años 2004/05/06/07 y cuotas
Nº 01 año 2008 por Impuestos Patente Automotor,
informe al 23 Marzo 2008.- EXHIBICIO N: En el
domicilio ubicado en la calle Ramón Lafuente  460
Manzana 1138 Casa 32 Barrio 42 Viviendas de
esta ciudad, los días 21 y 22 de MAYO  de 2008 de
15,00 a 16,00 horas.- MAYO RES INFO RMES: Al
martillero actuante en el celular 02966-15577516 en
horario vespertino.-

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
_______

EDICTO  Nº 332

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Jueza
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Familia y Minería, SE-
CRETARIA Nº 2 a cargo de la Dra. GRACIELA
ZAPATA, con asiento en la localidad de PICO  TRUN-
CADO , Provincia de SANTA CRUZ en los autos
caratulados: �VILCA CARLOS REYNALDO  S/SU-
CESIO N� Expte. Nº V-5867/07 emplaza mediante
edictos a publicarse por el término de tres días en el
BO LETÍN O FICIAL y DIARIO  �CRO NICA�, a
todos los que se consideren con derechos a los bienes
dejados por DO N VILCA CARLO S REYNALDO
para que en el término de treinta días se presenten a
juicio.-

PUBLIQ UESE EDICTO S PO R EL TERMINO
DE TRES (3) DIAS EN EL BO LETÍN O FICIAL
DE LA PRO VINCIA Y EN EL DIARIO  �CRO NI-
CA� DE ESTA CIUDAD.-

PICO TRUNCADO, 24 DE AGOSTO DE 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,
de Minería, y de Familia Número Uno de Río Turbio,
Secretaría Civil a cargo del Dr. Leonardo Pablo CIMINI
HERNANDEZ, en los Autos caratulados: �CAYO
Cris foro y VILTE, Imelda S /SUCESIO N AB
INTESTATO� Expte. Nº C-5536/07 � Se  Cita a
Estar a Derecho a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causantes, Sr.
Crisforo CAYO , D.N.I. Nº 10.218.596, y la Sra.
Imelda VILTE, D.N.I. Nº 06.559.742 para que en el
plazo de Treinta (30) días así lo acrediten.- Publíquese
por Tres (03) Días (Art. 683º del C.P.C. y C.)-

RIO TURBIO: 07 de Abril de 2008.-

Dr. LEO NARDO  PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Nº 1 con asiento en Río Galle-
gos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº 1 a mi
cargo se cita y emplaza a herederos y acreedores de
Pedro Alcidez Maldonado para que en el término de
treinta (30) días acrediten su derecho en los autos
caratulados �MALDONADO PEDRO  ALCIDES S/

RIA A CARGO DE LA SUSCRIPTA, cita y empla-
za por el plazo de treinta (30) días a herederos y
acreedores de Don Esteban MANDICH, a fin que
se presenten a hacer valer sus derechos que les co-
rrespondan en autos caratulados: �MANDICH ESTE-
BAN S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte.
Nº M-10.013/08).-

Dra. Anahí Patricia Mardones, Secretaria.-
PUERTO SAN JULIAN, 30 de Abril de 2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería a cargo de la subscripta, por subrogancia
legal, se cita y emplaza a herederos y acreedores de
los señores GABRIEL GALINDO Y/O GABRIEL GA-
LINDO GOMEZ Y ROSA GOMEZ para que en el
término de treinta (30) días, hagan valer los derechos
que les correspondan en autos caratulados: �GA-
LINDO GOMEZ GABRIEL Y OTRA S/SUCE-
SION AB-INTESTATO� (Expte. Nº G-9777/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 05 de Diciem bre de
2007.-

Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-2
________

EDICTO  DE REMATE JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO  V.
MARINKO VIC-JUEZ a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. DO S  en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos,
Secretaría Nro. DO S  a mi cargo, con sede en PA-
SAJE KENNEDY CASA Nº 3 de Río Gallegos, se
hace saber por el término de DO S (2) días en el
Bolet ín Oficial y Diario T iempo Sur en autos cara-
tulados: �MO USSO U CARLO S HUGO  C/MAR-
TINEZ FABIAN ANTO NIO  S /EJ ECUCIO N
PRENDARIA� Expte.  Nº M-12.025/07, que el
Martillero Público Señor Miguel Angel CO LMAN
rematará el día 24 de MAYO  de 2008 a las 11,30
horas en el local de calle  MARIANO  MO RENO
Nº 305 de Río Gallegos; Se trata de Un Vehículo
Automotor marca Ford Modelo Cargo 915 Tipo Cha-
sis c/Cabina Motor Marca Cummins Nº 30663426
Chasis Marca Ford Nº 9BFV2 UHG43 BB25 755
Modelo Año 2003 Dominio EGB 149, color blanco,
en funcionamiento; paragolpe delantero lado izquier-
do roto, sin caja de carga, ruedas seis en buen estado
y auxilio, paragolpe trasero adaptado de madera no
es original con faros derecho e izquierdo uno roto,
batería, asientos tapizados lado conductor roto por
uso, no tiene radio, t iene espejos retrovisores ambos
lados, para brisas trizado, un juego de llave de dos
llave, faro posición izquierdo acrílico roto, kilome-
traje 335.897, no posee patente placa originales solo
adelante, t iene llave rueda y cricket  botella, cédula
Nº 20293350, el vehículo en su estado general es
bueno a regular.- El remate se realizará con la Base
de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00), y se  adju-
dicará �AL MEJO R PO STO R�.- SEÑA: 10%.
CO MISIO N: 10%. SELLADO : 1%.- Todo en di-
nero en efectivo en el acto del remate y a cargo del
comprador, quien tomará posesión y retirará dicho
bien en el estado en que se encuentra, una vez apro-
bada la subasta por el señor juez interviniente y ha-
ber oblado el pago total del precio. El adquirente
deberá acreditar su identidad y constituir domicilio
dentro del radio del juzgado.- O BSERVACIONES:
a) En caso de resultar adquirente la parte actora
autorízase a compensar el precio ofrecido con el im-
porte  adeudado , abonando sólo la comisió n del
martillero y el sellado; b) No corresponde que el
adquirente en subasta judicial afronte las deudas que
registra el bien a subastar, devengadas antes de la
toma de posesión.- El Acto no finalizará hasta tanto
el comprador no haya abonado la Seña, Comisión-

Primera Instancia de Familia, se cita a la Sra. MIRTA
AURELIA NEUMANN ANDRADE, a fín de que
comparezca a tomar la intervención que le corres-
ponda por sí o por apoderado dentro de los Q UIN-
CE (15) días en  los autos carat ulado s �SILVA
ANDRADE JAIME VLADIMIRO  c/NEUMANN
ANDRADE MIRTA AURELIA s/DIVO RCIO  VIN-
CULAR� EXPTE. S-18.466/07, en trámite por el
mencionado Juzgado de Familia, Secretaría Nº 1 a
cargo de la Dra. Alejandra F. Avila, sito en calle Jofré
de Loaiza Nº 55 de esta Ciudad, bajo apercibimiento
de declarársela ausente y designársele Defensor Ofi-
cial para que represente sus intereses en el juicio
referido (Arts. 146, 147, 149 y 320 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 24 de Abril de 2008.-

Dra. ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Dr. Carlos Enrique Are-
nillas, Juez T itular del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
con asiento en la ciudad de Río Gallegos, Secretaría
Nº 1 a cargo de la Dra. Sandra E. García, se cita y
emplaza a estar a derecho en el plazo de 30 días a
herederos y acreedores de MANUEL ANTONIO
VILLEGAS, en autos �VILLEGAS MANUEL AN-
TO NIO  S/SUCESIO N� (EXPTE. V-21206/07).
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el
diario �El Periódico�.-

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nro. 2 de Río Gallegos Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nro. 1 a mi car-
go, se cita y emplaza por el término de TREINTA
(30) días a herederos y acreedores del Sr. RICARDO
OSCAR JARA, para que hagan valer sus derechos
en los autos caratulados �JARA RICARDO OSCAR
S/SUCESION AB INTESTATO� EXPTE. J-13270/
08.- Publíquense por tres días en el BOLETIN OFI-
CIAL y LA OPINION AUSTRAL.-

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Jueza, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería a cargo de la suscripta, se cita y empla-
za a herederos y acreedores de don DANIEL ANIBAL
TORRES para que en el término de treinta (30) días,
hagan valer los derechos que les correspondan en autos
caratulados: �TORRES DANIEL ANIBAL S/SUCE-
SION AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº T-10005/08).-

PUERTO SAN JULIAN, 04 de Abril del año 2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
_______

EDICTO  SUCESO RIO

El JUZGADO PROVINCIAL DE P RIMERA
INSTANCIA Nº UNO, FUERO UNIVERSAL, DE
PUERTO SAN JULIAN, A CARGO DE LA DRA.
LUISA ANA LUTRI, JUEZ, SECRETARIA EN LO
CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINE-
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SUCESIO N AB INTESTATO� (Expte. Nº 20.801/
06). Publíquense edictos por tres días en el diario La
Opinión Austral y en el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 05 de Septiembre de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. 2
en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería a cargo del
Dr. Francisco Marinkovic Secretaría Nro. 1 a cargo
de la Dra. Silvana R. Varela con asiento en la calle
Pasaje Kennedy casa 03 de Río Gallegos, en autos
caratulados �ANDRADE PEREZ MARIBAL
JESUS S/SUCESIO N AB-INTESTATO� EXPTE.
12289/05, cita y emplaza a herederos y acreedores
del Causante Maribal Jesús Andrade Perez para que
en el plazo de 30 días lo acrediten bajo apercibimien-
to de Ley (Art. 683 del C.P.C. y C.). Publíquense
edictos por el término de Tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario T iempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Provincial de
Primera Instancia Nº 2, en lo Civil, Comercial, Labo-
ral y de Minería de Río Gallegos, Secretaría Nº 1, a
mi cargo, se cita por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de Don Pedro Luis Patricio
GARRAHAN,  en  lo s autos carat ulados: �G A-
RRAHAN PEDRO  LUIS S/SUCESIO N� (EXPTE.
G-12.705/06).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
la Opinión Austral (Art. 683 del C.P.C. y C).-

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dra. Claudia E. GUE-
RRA, a cargo del Juzgado de Familia, Secretaría Nº
Uno, a cargo de la Dra. Alejandra AVILA de esta
ciudad Capital,  en autos caratulados: �REYES
Q UELIN, Kevin Ezequiel s/Inscripción Tardía de
Nacimiento�, Expte. Nº R-17.626/06, se cita al Sr.
Jorge Edmundo Reyes, con el objeto de que com-
parezca a tomar la intervención que le corresponda
en este proceso, en el término de cinco (05) días, bajo
apercibimiento si así no lo hiciere de resolver confor-
me los intereses del menor y lo que resulte de las
constancias obrantes en el expediente.

Publíquese el presente edicto por el término de
dos (02) días en el Boletín Oficial.-

SECRETARIA CIVIL Nº 1: Río Gallegos, 15 de
Abril de 2008.-

Dra.  ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 42/08

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a he-
rederos y acreedores del Sr. RICARDO ARGENTI-
NO BUEL para hacer valer sus derechos en los autos
caratulados �BUEL RICARDO  ARGENTINO  S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº B-6909/08
que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº
Dos.- Publíquese edictos por TRES días en el diario
�BOLETIN OFICIAL� Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Mayo 06 de 2008.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  Nº 44/08

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi cargo,
cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante VARAS PEDRO
ALEJANDRO en autos caratulados �VARAS PE-
DRO  ALEJANDRO  S/Sucesión ab intestato�
Expte. Nº V-6923/08 para que dentro del plazo de
treinta días los acrediten (Art. 683 Inc. 2º del C.P.C.
y C.).-

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Bolet ín Oficial de la Provincia.

SECRETARIA Nº DOS: Mayo 06 de 2008.-

Dra.  G AB RIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  Nº 10/08

La Sra. Juez, Dra. GRACIELA E. LEONE DE
RUATA, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y del Menor y
la Familia Nº 1, con asiento en la Ciudad de Pico
Trun cado, Provincia de Santa  Cruz, en aut os
caratulados �ALLO CHIS ANTO NIO S/SUCESO -
RIO  AB-INTESTATO� Expte. Nº A-6711/08, cita
y emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante ALLO CHIS AN-
TO NIO , y para que sean acreditados dentro de los
treinta (30) días (Art. 683 del CPCC). Publíquense
edictos en el Bolet ín Oficial y en el diario Crónica de
la ciudad de Comodoro Rivadavia por el término de
tres (3) días.-

PICO TRUNCADO, 25 de Febrero de 2008.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  Nº 141/07

El Juzgado de Primera Instancia Nº Uno, Secreta-
ría Nro. Dos Menor y Familia de Pico Truncado de la
provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Graciela
Ester Ruata de Leone, Secretaría a Cargo de la Dra.
Gabriela Zapata, cita y emplaza a herederos y acree-
dores de ASUNTA DORA LIGUERI, para que en el
término de Treinta Días, hagan valer sus derechos
que les corr espondieren en los autos caratulados
�LIGUERI, Asunta Dora S/Sucesión Testamen-
taria� Expte. Nº L-5998/07.- Publíquense por 3 (tres)
días edictos en el Boletín Oficial de la provincia de
Santa Cruz y en el Diario Crónica de Comodoro
Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 02 de Noviembre de 2007.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  Nº 153/07

El Juzgado de Primera Instancia Nº Uno, Secreta-
ría Nro. Dos Menor y Familia de Pico Truncado de la
Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Graciela
E. Ruata de Leone, Secretaría a Cargo de la Dra.
Gabriela Zapata, cita y emplaza a herederos y acree-
dores de REINA, CARLOS RAMON, para que en el
término de Treinta Días, hagan valer sus derechos
que les corr espondieren en los autos caratulados
�REINA, CARLO S RAMO N S/SUCESO RIO�
Expte. Nro. R-6455.- Publíquense por tres (3) días
edictos en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en el Diario Crónica de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia.-

REGISTRO
DE DEUDORES
ALIMENTARIOS

LEY 2855

Nº DE ASIENTO  RDA. 01/06
FECHA DE INGRESO  06/09/06
Nº O FICIO  1473/06
AUTOS: FEBRO CLAUDIA ALICIA Y MARCH

NESTOR RAUL S/DIVORCIO POR PRESENTA-
CION CONJUNTA.

DEUDO R ALIMENTARIO : NESTO R RAUL
MARCH

DNI Nº 13.102.718
DO MICILIO : ALMIRANTE BROWN Nº 1292,

LOCALIDAD EL CALAFATE

Nº DE ASIENTO  RDA. 02/06
FECHA DE INGRESO  08/09/06
Nº O FICIO  1370/06
AUTO S: DOMINGUEZ NOEMI BEATRIZ C/

VUKASOVIC CARLOS ENRIQUE S/ALIMEN-
TOS.

DEUDO R ALIMENTARIO : CARLO S ENRI-
Q UE VUKASO VIC.

DNI Nº 23.359.967
DO MICILIO : Bº LAGO ARGENTINO MZ 116

LOTE 07 LOCALIDAD EL CALAFATE.

PICO TRUNCADO, 22 de Noviembre de 2007.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Po r disposición  de S.S.  e l Dr. Carlo s Oscar
Narvarte, Señor Juez de Primera Instancia a cargo del
Juzgado Provincial en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería, de Menores, en lo Criminal y Correccio-
nal con asiento en la ciudad de El Calafate, Secretaría
Civil, se cita a efectos de que comparezca a tomar la
intervención que le corresponde en este proceso, por
sí o por apoderado, al SR. ALEJANDRO EXEQUIEL
BILBAO, dentro del plazo de quince (15) días, en
autos caratulados:  �ALVARADO  MARIA EMMA
C/ALEJANDRO  EXEQ UIEL BILBAO  S/Divorcio
Vincular Contradictorio� (Expte. Nro. 1179/07),
bajo apercibimiento de declararlo ausente y designar-
le Defensor Oficial a fin que lo represente en este
juicio.-

Publíquese el presente por el término de dos (2)
días en el Boletín Oficial.-

EL CALAFATE, 22 de Abril de 2008.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-2
________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil , Comercial, Laboral, de Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. Ma-
ría Cristina ARELLANO , Secretaría Civil  a mi
cargo, en autos �SALDIVIA ALVARADO , Rosa s/
SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº R-4628/
01, cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante Sra.
Rosa SALDIVIA ALVARADO D.N.I. Nº 92.051.286,
para que en el plazo de treinta días lo acrediten (Art.
683º del C.P.C. y C.) PUBLIQ UESE Edictos en el
Boletín Oficial y Diario La O pinión Austral por
el término de tres días.

RIO TURBIO, 24 de Abril de 2008.-

Dr. LEONARDO  PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-3
________
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Nº DE ASIENTO  RDA. 03/06
FECHA DE INGRESO  09/10/06
Nº O FICIO  1660/06
AUTO S: SALDIVIA MARIANA ISABEL C/

LANESAN DANIEL JOSE S/ALIMENTOS.
DEUDO R ALIMENTARIO : DANIEL J O SE

LANESAN MATULICH.
DNI Nº 10.565.366
DO MICILIO: 9 DE JULIO ESQ. ALBERDI EDI-

FICIO GALERIA SUR PISO 1 DPTO. A LOCALI-
DAD DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 04/07
FECHA DE INGRESO  01/12/06
Nº O FICIO 2.171/06
AUTO S: CUYUL MARQUEZ, María Ester C/

RIVERA Mauricio Alejandro S/ALIMENTOS.
Expte. Nº C-2310/00

DEUDO R ALIMENTARIO : MAURIC IO  A-
LEJANDRO  RIVERA.

DNI Nº 17.734.496
DOMICILIO: Moyano Nº 1.284 Localidad de Río

Gallegos.

Nº DE ASIENTO  RDA. 05/07
FECHA DE INGRESO  05/02/07
Nº O FICIO 22.100/04
AUTO S: MARCHETTI G.M. C/MARCHETTI

Gustavo Ricardo
DEUDO R ALIMENTARIO : GUS TAVO  RI-

CARDO  MARCHETTI.
DNI Nº 21.353.212
DO MICILIO : Independencia Nº 1.500 LOCA-

LIDAD DE CALETA OLIVIA.

Nº DE ASIENTO  RDA. 06/07
FECHA DE INGRESO  20/02/07
Nº O FICIO  2292/06
AUTO S:  MERELLES ELDA MARIA C/

BRIAMONTE JORGE ALBERTO S/INCIDENTE
DE EJECUCION DE CUOTA ALIMENTARIA

DEUDO R ALIMENTARIO : JO RGE ALBER-
TO  BRIAMO NTE.

DNI Nº 13.810.862
DO MICILIO : Av. Roca Nº 445 LOCALIDAD

DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 07/07
FECHA DE INGRESO  27/02/07
Nº O FICIO 51/07
AUTO S: MARQUEZ EDITH HAYDEE S/HO-

MOLOGACION
DEUDO R ALIMENTARIO :  SERGIO  RO -

Q UE FERNANDEZ.
DNI Nº 22.957.927
DO MICILIO : Julio Carpio Nº 222 ex Bº 128 viv

del Bº 17 de Octubre casa 10 LOCALIDAD DE CA-
LETA OLIVIA.

Nº DE ASIENTO  RDA. 08/07
FECHA DE INGRESO  02/03/07
Nº O FICIO 90/07
AUTO S:  VALDERAS OYARZO MONICA

ALEJANDRA C/ORMEÑO JORGE ADRIAN S/
INCIDENTE DE EJECUCION DE ALIMENTOS
PROVISORIOS

DEUDO R ALIMENTARIO :  J O RG E A-
DRIAN O RMEÑO

DNI Nº 20.901.468
DO MICILIO : Chile y Buenos Aires, Monoblock

2 Dpto. 3 LOCALIDAD DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 09/07
FECHA DE INGRESO  16/05/07
Nº O FICIO  746/07
AUTO S : ORMEÑO JORGE ADRIAN C/

GUTIERREZ GRACIELA ESTHER
DEUDO R ALIMENTARIO :  G RACIELA

ESTHER GUTIERREZ.
DNI Nº 17.356.232
DOMICILIO : Don Bosco Nº 1657 LOCALIDAD

DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 11/07
FECHA DE INGRESO  19/06/07

Nº O FICIO  884/07
AUTO S: DAVILA HECTOR FIDEL Y AGUI-

LAR SANDRA VERONICA S/DIVORCIO VIN-
CULAR POR PRESENTACION CONJUNTA.

DEUDO R ALIMENTARIO :  DAVILA HEC-
TO R FIDEL.

DNI Nº 23.430.655
DO MICILIO : Estrada Nº 154 Dpto. 18 LOCA-

LIDAD DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 12/07
FECHA DE INGRESO  25/07/07
Nº O FICIO  1335/07
AUTO S: HEREDIA ANA LAURA C/LOPEZ

JORGE ANTONIO S/ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : LO PEZ JO RGE

ANTO NIO .
DNI Nº 22.725.238
DO MICILIO : Congreso Nº 1137 LOCALIDAD

DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 14/07
FECHA DE INGRESO  27/08/07
Nº O FICIO  1529/07
AUTO S: VALDEZ ANDREA MARIA Y JUN-

CO JAVIER ADRIAN S/HOMOLGACION
DEUDO R ALIMENTARIO : JUNCO  JAVIER

ADRIAN
DNI Nº 24.861.666
DO MICILIO : Desconocido. LOCALIDAD DE

RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 15/07
FECHA DE INGRESO  29/08/07
Nº O FICIO  1498/07
AUTO S: VARGAS AGUILERA ELISABETH

DEL CARMEN C/LOBO ALBERTO ADAM S/
ALIMENTOS

DEUDO R ALIMENTARIO : LO BO  ALBER-
TO  ADAM.

DNI Nº 12.174.793
DO MICILIO : Bº J Newbery mza 25 casa 2518

LOCALIDAD DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 16/07
FECHA DE INGRESO  05/11/07
Nº O FICIO  2038/07
AUTO S:  TOMI MONICA ALEJANDRA Y

MIRANDA ARNALDO ANDRES S/HOMOLO-
GACION

DEUDO R ALIMENTARIO: MIRANDA ARNAL-
DO  ANDRES

DNI Nº 23.956.920
DO MICILIO : Tucumán Nº 994 LOCALIDAD

DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 17/07
FECHA DE INGRESO  19/11/07
Nº O FICIO  2051/07
AUTO S: FERNANDEZ GRACIELA BEATRIZ

Y SAAVEDRA JUAN EDUARDO S/HOMOLO-
GACION

DEUDO R ALIMENTARIO :  S AAVEDRA
JUAN EDUARDO

DNI Nº 17.549.856
DO MICILIO : SE DESCONOCE LOCALIDAD

DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 18/08
FECHA DE INGRESO  20/02/08
Nº O FICIO  211/08
AUTO S:  P EREZ SANDRA PAT RICIA C/

GARCIA LUIS ALEJANDRO S/ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO :  GARCIA LUIS

ALEJANDRO
DNI Nº 18.063.586
DO MICILIO : Pico Truncado Nº 49 LOCALI-

DAD DE RIO GALLEGOS

Nº DE ASIENTO  RDA. 19/08
FECHA DE INGRESO  28/02/08
Nº O FICIO  177
AUTO S : GRECO SANDRA VIVIANA C/

FOCES ALEJANDRO MIGUEL S/ALIMENTOS

DEUDO R ALIMENTARIO : FO CES ALEJAN-
DRO MIGUEL

DNI Nº 17.385.589
DO MICILIO : SE DESCONOCE LOCALIDAD

DE RIO GALLEGOS.

Nº DE ASIENTO  RDA. 20/08
FECHA DE INGRESO  23/04/08
Nº O FICIO  360
AUTO S: CORREA A.E Y OTROS C/CORREA

JUAN CARLOS S/ALIMENTOS
DEUDO R ALIMENTARIO : CO RREA JUAN

CARLOS
DNI Nº 13.941.319
DO MICILIO : Bº Astra Cabildo Nº 2132 LOCA-

LIDAD DE CALETA OLIVIA.

Nº DE ASIENTO  RDA. 21/08
FECHA DE INGRESO  28/04/08
Nº O FICIO  280/08
AUTO S: CHAILE MARCELA S. S/HOMOLO-

GACION
DEUDO R ALIMENTARIO : HERRERA PA-

BLO  NICO LAS
DNI Nº 29.848.050
DO MICILIO : Bº Bella Vista Pje. Tosco Nº 833

LOCALIDAD CALETA OLIVIA.

Nº DE ASIENTO  RDA. 22/08
FECHA DE INGRESO  28/04/08
Nº O FICIO  261/08
AUTO S: MERINQUEO LETICIA S/HOMOLO-

GACION
DEUDO R ALIMENTARIO : PAREDES CESAR

ELVIRO
DNI Nº 22.787.832
DO MICILIO : Bº Güemes Eva Perón y Meseta

Esp inoza Nº 1 000 LOCALIDAD DE CALETA
OLIVIA.-

________

AVISOS
SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE

MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y
O BRAS PÚBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción Pozo de Exploración PBE.SC.AEPu.x-3 (El
Puma.x-3)�, ubicada en  �El campamento, Yacimiento
El Puma, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 16 de Mayo
del corriente año.-

P-2
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Reposito-
rio de Residuos Petroleros según lo establecido por la
Ley Nº 2567 de la Provincia de Santa Cruz sobre
Residuos Peligrosos y su Decreto Reglamentario 712/
02 sobre Residuos Petroleros�, ubicada en �Area CA-
2 Laguna de Los Capones, Paraje Lemarchand, Pro-
vincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
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mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.-

P-2
________

AVISO

AVISO  LEY 11.867.- Norma B. ABUIN, escriba-
na pública, con domicilio en Alberdi 183 de Río Ga-
llego s, hace saber por  CINCO DIAS que Carlos
Hernán AMAD CUIT 20-29773658 y Claudio Omar
AMAD CUIT 20-31279198-7, como únicos inte-
grantes de Cerámica del Sur Sociedad de Hecho CUIT
30-70917607-9, TRANSFIEREN a CERAMICA
AUSTRAL S.R.L. CUIT 33-71047167-9 con domi-
cilio en calle Alvear número 388 de Río Gallegos, el
negocio denominado Cerámica del Sur dedicado a
la Venta de Materiales para la construcción, que fun-
ciona en calle Libertad número 632- Corrientes nú-
mero 245 de esta ciudad.- Oposiciones de Ley ante
notario interviniente.-

Esc. NO RMA B. ABUIN
Registro Nº 30
Río Gallegos

P-4
_______

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pozo
MEN-3135�, ubicada en �Área Meseta Espinosa
Norte�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
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Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los in teresados en  publi-

car documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y u n interlinea do nor-
mal. Asimismo se hace saber que est e requisi-
to será indispensable  para recepcionar tal do-
cumentación.-
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opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.

P-3
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pozos
CL-4098, CL-4099 y CL-4100�, ubicada en �Yaci-
miento Cañadón León, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.

P-3
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pozos
EH-3030-W y EH-KK-3069�, ubicada en  �Área El
Huemul y Koluel Kaike�.
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Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.

P-3
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pozos
SPC-1040, SPC-1041, SPC-1042, SPC-1043, SPC-
1044, SPC-1045, SPC-1 046, SPC-1047  y SPC-
1048�, ubicada en  �Área Sur Piedra Clavada�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.

P-3

DECRETO  DEL PO DER EJECUTIVO
1042.- ........................................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
380 � 381 � 382 � 383 � 386 � 387 � 388 � 389 � 390 � 391 � 392 � 393 � 394 � 395 � 396 �
397 � 398 � 399 � 400 � 401 � 402 � 403 � 404 � 405.- ..........................................................

RESO LUCIONES
1719 � 1740 � 1747 � 1748 � 1752 � 1754 � 1755 � 1756 � 1757/IDUV/08.- ........................

DISPO SICIO NES
162 � 163 � 164/SPyAP/08 � 034 � 043 � 044 � 063 � 079 � 081 � 082 � 086 � 087 � 088 � 089
� 090 � 095 � 099/SMA/08.- .....................................................................................................

EDIC TO S
SALMERON SUESCUN � DEL SOL AUTOMOTOR S.R.L . C/ECOIL D.T . S.R.L. �
NAJOT � REYES � ETO. Nº 049/REG. CATEO � VILTE C/CARRILLO � ALVARADO �
SILVA ANDRADE C/NEUMANN ANDRADE �  VILLEGAS � JARA � TORRES �
MANDICH � GALINDO GOMEZ Y OTRA � MOUSSOU C/MARTINEZ � VILCA �
CAYO Y VILTE � MALDONADO � ANDRADE PEREZ � GARRAHAN � REYES QUELIN
� BUEL � VARAS � ALLOCHIS �  LIGUERI � REINA � ALVARADO C/BILBAO �
SALDIVIA ALVARADO.- .......................................................................................................

REGISTRO  DE DEUDO RES ALIMENTARIO S
MARCH � VUKASOVIC � LANESAN MAT ULICH � RIVERA � MARCHETTI  �
BRIAMONTE � FERNANDEZ � ORMEÑO � GUTIERREZ � DAVILA � LOPEZ � JUN-
CO � LOBO � MIRANDA � SAAVEDRA � GARCIA � FOCES � CORREA � HERRERA �
PAREDES.- ...............................................................................................................................

AVISO S
SMA/PERF. POZO DE EXP. PBE. SC. AEPu X-3 (EL PUMA X-3)/ REPOSITORIO DE
RESIDUOS PETROLEROS � CERAMICA DEL SUR � SMA/POZO MEN. 3135 � POZOS
CL � 4098, CL � 4099 Y CL � 4100 (YAC. CAÑADON LEON) � POZOS EH 3030 � W Y
EH � KK � 3069 (AREA EL HUEMUL Y KOLUEL KAIKE) � POZOS SPC 1040, 1041,
1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 1048 (AREA SUR PIEDRA CLAVADA).- ..................
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